
Artículo séptimo.—Por los Ministerios de Hacienda y Agri
cultura se dictarán, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo 
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22129 CANJE de Notas constitutivo de Convenio inter
nacional para la derogación del Convenio relativo 
al comercio de textiles de algodón de 13 de octubre 
de 1967 entre Estados Unidos de Norteamérica y 
España, de fecha 23 de septiembre de 1976.

Embajada de los Estados Unidos de América.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.

Excelencia:

Tengo el honor de referirme al Convenio relativo al comer
cio de los textiles de algodón y a sus modificaciones posteriores 
vigentes, firmado el 13 de octubre de 1967 en Washington entre 
nuestros dos países.

Como resultado del examen realizado por los Estados Unidos 
de sus Convenios bilaterales en el marco del artículo 2 del 
Acuerdo relativo al Comercio Internacional de Textiles, apro
bado en Ginebra el 20 de diciembre de 1973 (de ahora en ade
lante denominado como «el Acuerdo»), y también en base a 
un examen conjunto del comercio textil entre España y los 
Estados Unidos, llevado a cabo con representantes del Gobierno 
de España con referencia a los artículos 2 y 6 del Acuerdo, 
deseo proponer que el Convenio bilateral sobre textiles de algo
dón mencionado más arriba quede derogado.

En el caso de que las exportaciones españolas de textiles 
o de productos textiles a los Estados Unidos se desarrollen de 
tal manera que causen problemas de distorsión de mercado en 
los Estados Unidos, tal y como está definido en el Acuerdo, 
los Estados Unidos se reservan el derecho de solicitar consultas 
al Gobierno de España, de conformidad con las normas apli
cables del Acuerdo. En este sentido, propongo que el Gobierno 
de España acepte contestar a cualquier solicitud de consulta 
en un plazo de treinta días y celebrar consultas en los sesenta 
días siguientes a la petición de las mismas (a menos que se 
acuerde mutuamente de otra forma), con la finalidad de en
contrar una rápida solución en condiciones mutuamente satis
factorias de conformidad con las normas del Acuerdo y teniendo 
en cuenta el párrafo 4 de su añejo B.

Si lo anteriormente expuesto es aceptable para su Gobierno, 
esta Nota y la Nota de aceptación de Vuestra Excelencia en 
nombre del Gobierno español constituirán un Convenio entre 
nuestros dos Gobiernos, que entrará en vigor desde la fecha 
de su Nota de aceptación.

Le ruego acepte, Excelencia, las seguridades de mi más alta 
consideración.

Wells Stabler,
Embajador extraordinario y plenipo
tenciario de los Estados Unidos de 

Norteamérica en Madrid

Excelentísimo señor don Marcelino Oreja Aguirre, Ministro de
Asuntos Exteriores de España.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.

Excelencia:

Tengo la honra de acusar recibo de su Nota de fecha de 
hoy, que traducida dice como sigue:

«Tengo el honor de referirme al Convenio relativo al comer
cio de los textiles de algodón y a sus modificaciones posteriores

vigentes, firmado el 13 de octubre de 1967 en Washington entre 
nuestros dos países.

Como resultado del examen realizado por los Estados Unidos 
de sus Convenios bilaterales en el marco del artículo 2 del 
Acuerdo relativo al Comercio Internacional de Textiles, apro
bado en Ginebra el 20 de diciembre de 1973 (de ahora en ade
lante denominado como «el Acuerdo»), y también en base a 
un examen conjunto del comercio textil entre España y los 
Estados Unidos, llevado a cabo con representantes del Gobierno 
de España con referencia a los artículos 2 y 6 del Acuerdo, 
deseo proponer que el Convenio bilateral sobre textiles de algo- 
dón mencionado más arriba quede derogado.

En el caso de que las exportaciones españolas de textiles 
o de productos textiles a los Estados Unidos se desarrollen de 
tal manera que causen problemas de distorsión de mercado en 
los Estados Unidos, tal y como está definido en el Acuerdo, 
los Estados Unidos se reservan el derecho de solicitar consultas 
al Gobierno de España, de conformidad con las normas apli
cables del Acuerdo. En este sentido, propongo que el Gobierno 
de España acepte contestar a cualquier solicitud de consulta 
en un plazo de treinta días y celebrar consultas en los sesenta 
días siguientes a la petición de las mismas (a menos que se 
acuerde mutuamente de otra forma), con la finalidad de en
contrar una rápida solución en condiciones mutuamente satis
factorias de conformidad con las normas del Acuerdo y teniendo 
en cuenta el párrafo 4 de su anejo B.

Si lo anteriormente expuesto es aceptable para su Gobierno, 
esta Nota y la Nota de aceptación de Vuestra Excelencia en 
nombre del Gobierno español constituirán un Convenio entre 
nuestros dos Gobiernos, que entrará en vigor desde la fecha 
de su Nota de aceptación.

Le ruego acepte, Excelencia, las seguridades de mi más alta 
consideración.»

Tengo la honra de expresarle, Excelencia, la conformidad de 
mi Gobierno con cuanto antecede.

Le ruego acepte, Excelencia, las seguridades de mi más alta 
consideración.

Marcelino Oreja Aguirre, 
Ministro de Asuntos Exteriores

Excelentísimo señor Wells Stabler, Embajador extraordinario y
plenipotenciario de los Estados Unidos de Norteamérica en
Madrid.

El presente Canje de Notas entró en vigor el 23 de septiem
bre de 1976, fecha de las mismas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de octubre de 1976.—El Secretario general técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE HACIENDA

22130 CIRCULAR número 768 de la Dirección General de 
Aduanas sobre creación de posiciones estadísticas.

Por necesidades de información estadística, esta Dirección 
General, en uso de sus atribuciones, acuerda lo siguiente:

l.° Asignar los siguientes códigos numéricos, consecuencia 
de las nuevas subdivisiones estadísticas, que a continuación se 
especifican:

Partida
arancelaria

Posición
estadística

Texto

03.01.C 03.01.21

03.01.22
03.01.23
03.01.29

Pescado congelado: Merluza y pes- 
cadilla.

-----: Anchoa o boquerón.
----- : Trucha. 
----- : Los demás.

32.07.B 32.07.91 Los demás: Pigmentos a base de 
cadmio.

32.07.92

32.07.99

-----: Pigmentos a base de óxido de
titanio.

-----: Los demás.


